
RADICADO 63 001 31 03 001 2021 00308 00 

RADICADO 63 001 31 03 001 2021 00308 00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Revisada la demanda interpuesta, debe ser inadmitida, pues se observa lo siguiente: 
 
Deberá presentar la demanda simultáneamente con sus anexos al correo establecido para 

la radicación de memoriales así como al correo de la demandada, como lo exige el Decreto 

806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE promovida por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane las 
deficiencias anotadas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ÓSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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